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G A C E T A  DE  MA D R I D .
MIERCOLES 18 DE JULIO DE i8at.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ISIAS JONICAS.

Xante la  de Junio.
Los turcos, que parece han resuelto perderse, i  pesar de la moderación 

de los príncipes cristianos, se han propuesto la extirpación del cristia­
nismo en Grecia. Hemos sabido por las últimas cartas que ademas de 
los mártires que han sellado ya con su sangre la causa de la f e , Rom ili, 
que manda en Janina, acaba de hacer ahorcar á G abriel, arzobispo da 
dicha ciudad, hombre venerable, conocido por su vida egemplar, y  á 
otros muchos prelados, con el falso pretexto de que fomentaban la re­
belión. Se hallaban nuevamente con mucho cuidado é inquietud en 
Prevesa sobre la suerte de los cristianos de este pueblo; y  se cree que 
tendrían que egercitarse otra vez el zelo y  generosidad del señor D u - 
bouchet Saint-Andró, vice-cónsul de S. M . Cristianísima, para salvar 
á los griegos que antes había librado de la muerte. Se temia que el 
egército turco que sitia á Janina se viese precisado á replegarse hacia 
el A r ta , y era muy probable que en su retirada pasase á cuchillo á los 
sncsos<

Se aguarda en Corfú á la esposa del embajador de Inglaterra en 
Constantinopla. Los jonios tienen confianza en el gobierno británico 
desde que se les han dado esperanzas de que va á ser reemplazado poi 
otro el actual gobernador Sir Tomas Maiiland.

AUSTRIA.

ÍRONTBRAS DB 1A VAtAQUIA.

Brassovio (Cronstad) 10 de Junio.
Mientras que la división otomana que penetró en Moldavia por Gaa 

latz hace los estragos y crueldades que acostumbra, en la parte de est- 
provincia situada entre el Prutli y el Siret, donde ha logrado queden 
desiertos todos los pueblos, incluso Jassi, el príncipe Cantacuceno, ma­
niobrando con su caballería desde lolcsiani hasta la desembocadura^del 
biret en el D anubio, ha rechazado hasta la orilla opuesta de este rio á 
todos los destacamentos turcos que quisieron pasar de Moldavia á la V a - 
laquia , con el objeto de reunirse á un cuerpo otomano qae se ha exten­
dido en esta provincia: aguardamos noticias mas circunstanciadas de una 
acción importante, en la cual el príncipe Cantacuceno, atacado impro­
visamente por un refuerzo considerable que recibieron los turcos de la 
plaza de Ibrail, ha destruido, según dicen, mas de la m itad, y  los res­
tantes se han ahogado en el Danubio.

Viena a j  de Junio.
Nuestros acantonamientos de Carniola y Carintia se hallan ya en el 

pie de guerra. Sabemos por otra parte que la indignación contra los tur­
cos há llegado á su colmo entre los cristianos ortodoxos de la Dalmacia 
y  de Cáttaro. Las cartas de este distrito, escritas desde Cístel Novo con 
fecha 20 de M ayo, anuncian que los moutenegrinos habían atacado 
por muchos puntos al bajá de Scodra, y que la insurrección empezaba 
á conseguir ventajas en la Albania-A lta.

Como lo teníamos previsto, la facilidad con que los turcos pene­
traron en la Valaquia fue efecto de la ta-iicion de Teodoro, quien pa­
rece fue ganado por las ofertas que de acuerdo con los otomanos le hi­
cieron muchos de los boyardos refugiados. A  este traidor le abandona­
ron la mayor parte de sus soldados luego que retiro precipitadamente 
sus tropas de la Valaquia-Baja, que estaba encargado de cubrir: no te­
nia mas que 59 hombres cuando se retiró á Pitescht., pueblo pequeño 
bastante tuerte de la V alaquia-Alta, á 25 leguas a Oeste de fergovist. 
A l  punto le embistieron 4 á 59 griegos que no e dá e
hicieron rendir las armas á los panduros , a los soldados de policía y a 
los válacos que seguian aun sus banderas; le prendieron a el nnstno, y 
le enviaron cargado do cadenas al cuartel general de Ipsilanti, donde 
será juzgado según las leyes militares de Europa. El gefe »ava, que aun 
se hallaba en Bucharest el 28 de Mayo último, cuando evacuó esta 
plaza Teodoro, se separó luego de é l , y se puso en marcha con el cuer­
po de su mando para reunirse con el príne pe Ipsilanti. El gefe Ducas 
se hallaba con su división en Kinsptua, que está situada en un estrecho 
Valle de la Valaquia-Alta al nordeste de Tergovist.

Uno de los caimacanes del bajá turco que manda en \  aiaqu.a avan­
zaba liácia Ploiest, ciudad pequeña situada entre Tergovist y Bueco. ^

El divan hace levantar con mucha prisa fortificación^ en el Bos­
foro. Esta medida de precaución ha hecho cierta sensación , tanto en 
los habitantes, como en los genízaros. Ha entrado en la Morca u.n eger- 
cito otomano y toinaJo posiciones en muchos puntos. Tres mil tur­
cos mandados por un bajá se han apostado en Meielin. La marina

de los griegos insurgentes 'se ha dirigido hácia Ténedos, para aguar­
dar á su paso á la escuadra turca y atacarla. E l cuerpo de egército grie­
go que defiende la Moldavia ha tenido con los turcos muchas acciones 
sangrientas sin una ventaja decidida por una ni otra parte. No había iü 
menor novedad en 30 de Mayo último.
_Las cartas de Sofia de 2 de Junio hablan de un gran número de vic­
torias ganadas por los griegos. Los egércitos del Peloponeso hacen proe­
zas de valor, y han llegado ya á las "Termópilas.En la Livadia han aban­
donado los turcos las ciudades de Atenas, Tabas y Salona. La insurrec­
ción se extiende 12 leguas mas allá de Larisa en Tesalia. El teatro de 
la guerra va á trasladarse ahora á Macedonia, por cuyo motivo quedará 
interceptada la comunicación con Tesalónica.

Según otras cartas de SemLn parece que han comenzado las hosti­
lidades entre los servios y  los turcos. Un cuerpo de 800 de los últimos, 
que se hallaba en Boriza para observar los movimientos de Belgrado, ha 
sido enteramente derrotado por los primeros.

PAISES-BAJOS.

Bruselas sp de Junio.

Segunda Cámara de los Estados generales.
Continúa esta Cámara sus discusiones sobre el sistema de Hacienda, 

La sesión de ayer, á la que asistieron el director general de recauda­
ción y el ministro de Instrucción pública como comisarios del R e y , fuo 
dcl mayor ínteres.

Se leyó una carta del diputado R o sier, fiscal de lo criminal en 
M ons, en que anunciaba verse precisado á volver á su tribunal en cum­
plimiento de un oficio que el ministro de la Justicia le había comuni­
cado , y que esta resolucioji no le permitirla tomar parte en la delibe* 
ración.

Esta extraordinaria noticia causó un movimiento general de sorpre­
sa á todos los diputados.

Se pidió que se insertál^el %dicado oficio en el acta de la sesión.
M r. Pirson observó'^'ue este diputado tiene deberes con que cum ple 

en la CámaiAcomo diputado de la nación. ^
Mr. B yw ^ ld  fue el-primero que habló en defensa de la ley. M r. 

Alphen habló en seguida coatr^el establecimiento de puertos francos 
con la mayor vehemencia, y  juSficó sucesivamente todos los artículos 
del proyecto, el cual en su concepto es muy equitativo en todas sus dis* 
posiciones. . •

Mr. L eroy, respondiefll^M r. V an  A lp hen , dijo: N o puedodisimu- 
iar la impresión que me ha causado la lectura del oficio remitido á nuestra 
colega Mr. Rosier. Me temo que sea este un acto ministerial, dirigido 
á que en el momento mismo del combate se vaya á su casa un dipu­
tado conocido por sus opiniones, y el cual, como presidente de una sec­
ción , ha contribuido á ilustrar á sus compañeros. Todavía me dura I3 
impresión, que según he dicho, me ha causado«íl oficio de Mr. Rosier, 
á pesar del discurso de Mr. Byleveld, del cual no he podido entender 
nada, y del razonamiento de mi honorable colega Mr. A lp h en , á cu­
yas intenciones y franqueza no puedo menos de hacer justicia, aunque 
no soy de su opinión.

£1 orador manifestó en seguida todas las ventajas de la oposición 
parlamentaria de la Bélgica. Esta, dijo , no es obra de las clases , sino 
del íntimo convencimiento que reúne á sus individuos, y de este modo 
deseo qiie lo considere el G obierno; porque si los que le contradicen 
pudieran ser mirados algún dia como enemigos la libertad de opi­
niones no existiría ya , y felizmente el Soberano.nos prueba lo contrario.

Otros dos oradores hablaron consecutivamente en defensa de la ley , 
y  quedó pendiente la discusión.

INGLATERRA.

Lóndrec ag df Junio.
La Cámara de los Pares pasó ayer a las respectivas comisiones va­

rios Irills que habla enviado la de los Comunes. Esta, después de haber 
recibido muchas peticiones, y oiJo la segunda y tercera lectura de va­
rios proyectos de ley, adoptó una propuesta de Mr. de W iiberforce, 
relativa á los esclavos africanos apresados por armadores ingleses, 7  
puestos en aprendizage, con arreglo á la ley sobre la abolición de esw

Habiendo leído Mr. Goulburn el informe de la comisión de sub­
sidios , se opuso Mr. Calcraft á que se concediese al general Desfour- 
neaux la cantidad de 59 libras esterlinas que reclama. Lo» contralores de 
la tesorería , dijo, han creído que era una pretensión extravagante, y i  
la cual faltan los documentos con que se pudieran justificar muchos at-
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fículos, ademas de que el corto número de los que se han presentado 
prueban que la demanda no tiene fundamento.

El general Desfourneaux se dirigió al principio al Gobierno francés, 
que desechó su solicitud; pero en 1819 los lores de la tesorería ofre­
cieron á dicho general 14 ó 15^ libras esterlinas en recompensa del es­
mero con que habia cuidado a los ingleses enfermos en Guadalupe.
_ Sir VVilson di|o que aun cuando faltaban los documentos justifica­

tivos, la pretensión se apoyaba en los mas respetables testimonios, tos 
cuales habían sido presentados en el expediente formado por la comi­
sión. Sin embargo, fue desechada la propuesta por una mayoría de ca 
votos contra 6. / ao
_ Habiendo hecho después una modificación Mr. G ren fell, la comi­

sión concedió al general Desfourneaux 3500 libras esterlinas en lugar 
de 50 por una mayoría de 41 votos contra ta . 
j— Escriben de Cantón que ha habido disturbios'bastante serios en 
las fronteras de la China, y que el Emperador Ming-iVíing, que subió 
al trono de la Cochinchina tres dias después de la muerte de su padre, 
lúe asesinado en un alboroto popular.
_  Las reclamaciones que se hacen para ser de la comitiva que asista 
a la ceremonia de la coronación son en parte de un género cómico, 
a causa de los trages antiguos y usos extravagantes que se describen en 
las antiguas actas de las coronaciones, que el tn unal de reclamaciones 
sw puede variar en modo alguno. Por egemplo, el boticario del Rey 
Mr W aicker alega sus títulos para figurar en la coronación con el 
trage del Esculapio de Eduardo it. Llevará una chupetilla dividida en 
dos partes, una m-día colorada y  otra azul, zapatos de punta larga y 
corva, é ira delante de S. M. con una botella de aceite de olor.

rP.ANCIA.

Paris 7 de Julh .

ttAM ARA DE tos DIPUTADOS. _  Conc/iy-e la. sesión del de Junio y el
discurso de M r. Josef de Beatfaoir.
«Componed ó aumentad vuestros egércitos de proletarios (d ito ) , y  

temblareis por vuestra seguridad en lo venidero. Los verdaderos prole­
tarios son los niños expósitos; no tienen familia; no han conocido el 
dulce techo paterno; la memoria de su nacimiento los hum illa, y  asi 
como nada tienen que defender, lo venderán y entregarán todo.

« V en go , señores, á proponeros que conjuréis este peligro, por muy 
dista-te que os parezca, de un modo noble y digno de la nación fran- 
c«a. Hagamos la felicidad de esos seres destinados por su nacimiento 
al infortunio: démosles una patria, una familia y  una propiedad ; ten- 
ga este beneficio toda la verdad y todo el carácter de una generosidad 
sin ataduras; ofrézcase libremente, y acéptese del mismo modo.

« Vosotros os ocupáis en fundar colonias, y  gastáis mucho dinero en 
ensayos hasta ahora infructuosos, ya en e^^enegal, ya en Madagas- 
car. A llá  devora los hombres un cjélo abrasador, acuitó los matan 
1<̂  habitantes del pais. < Pues qué no existe en eí globo algún punto en 
donde la n.ituraleza ofrezca á los hijos de la adversidad lui tempera­
mento análogo al clima de la Francia, ó á lo menos q u ^ e s  sea lle­
vadero? ¡Es tan dificil fundar una colilla*, no con la mira de cultivar 
el azúcar o el cafe, sino con la de hacer feliz á una porción de hom­
bres, y  al mis-no tiempo mejor? Busquemos un pais si es menester en 
el Océano au*tral, en las costas de esa nuMu Holanda, tan grande 
como la Europa, y que el mar baña por todi^lados. Hágase esta emi­
gración de hijos de la Francia, tomando por modelo las antiguas em i- 
gracionft que poblaron la Jonia, la gran G recia, y  fundaron á Marse­
lla : emigraciones que no debiendo á la metrópoli mas tributos que los 
del amor y de la gratitud, conservaban la memoria, el idioma y los 
dioses de la patria.
. ”  í cuan amargo'nos es ahora el recuerdo de esa Luisiana tan
impolíticamente cedida; tan miserablemente vendida; de esa Luisiana, 
que tenia el nombre de Nueva Francia, y que la naturaleza habia des­
tinado a ser la mas útil y floreciente de nuestras colonias!

« Si la Guayana francesa fuera susceptible de sanidad tanto como 
su terreno lo es de cultura, acaso seria preferible pira establecer una 
colonia de esta especie.

« Señores, Bahía Botánica y  puerto Jackson no son ya hoy el asilo 
primitivo concedido á los malhechores expulsos de su p tó. Con la 
propiedad han r nacido las virtudes públicas y privadas; 1, ligion ha 
dulcificado las costumbres y restituido el espíritu de famili , la indus- 
trw , bajo la protección de las leyes, ha convertido aquello:, paises en 
colonias pacificas y felices; y como no se pueden comparar nuestros- 
desgraciados expósitos á aquellos delincuentes sacados de las cárceles de 
Inglaterra, considerad en cuan poco tiempo la religión unida á la pro­
piedad haría dulce y feliz su existencia.

« El gasto sena menor de lo que se cree: ¡cuántos niños desampa­
rados son legítimos! ¡Quién no sabe que algunas desdichadas madres, 
arrebatadas de la desesperación que origina la miseria, no exponen sus 
hi|os sino porque están seguras de volverlos á ver algún día» Si te­
miesen verse separadas de ellos para siempre, lucharían con mas firme­
za con lu indigencia que las desnaturaliza, y el número de niños des­
amparados sena mucho menor. ¡Cuántos mendigos menos! ¡Cuántos 
vagabundos a quien ya no daríais tres sueldos por legua para h.icer via-

Francia!  ̂ mediodía de la

« (Quién de nosotros no envidia la dulce satisfacción de que goza 
iln hombre rmo cuando da á una familia desgraciada, y que no ha me­
recido seno, la choza que le falta, ios instrumentos de labor que no

puede adquirú-, y el ganado que cultivará su tierra y alimentará sus
hijos?

» (Quién de nosotros no siente crecer su amor hacia el venerable 
Monarca y hacia los augustos Príncipes de su familia cuando los ve­
mos consolar á ios desgraciados, y reparar los descalabros causados por 
los incendios y las inundaciones? Las bendiciones del pobre son el fru- 
to que recogen en recompensa del oro que han distribuido. Sean pues 
nuestros modelos , y hagamos también dichosos. N o me toca á mí el pre­
sentar el modo de colonizar sucesivamente nuestros expósitos; pero 
creo que expreso el voto de la humanidad y  el interes de la Francia 
excitando al̂  Gobierno á que medite mis reflexiones.

« Dejo á mis honorables colegas el cuidado de ajustar el gasto 
enorme de la manutención de los expósitos, porque no quiero abusar 
de la paciencia de la Cámara.”

El orador concluyó su discurso pidiendo que se aumentasen los 
londos destinados á este establecimiento piadoso, y  Ja a m a ra  escuchó 
iavorableniente su proposición.

Sesión del i6 .
Lo mas notable de esta sesión fue el debate que se suscitó con mo­

tivo de un artículo, en que se asignaban z.jooQ  francos ( 8.8oo9 rs. 
de vn. )  para gastos secretos de la policía. Esta palabra volvió á alterar 
^ s  ánimos de algunos diputados, particularmente el del ultra Mr. 
Clausel de Coussergue, quien pronunció un largo discurso contra esté 
establecimiento; y entre sus amargas lamentaciónes sobre los males de 
Ja Fra.ocia no fue la menos lastimera la de que la cristiana y  noble 
Espacia estaba entregada á un puñado de facciosos que hablan sabi­
do atioderarse del palacio de Madrid. (^Aú \iKu\t3n i  las naciones los 
partidarios del poder absoluto. Estos seres viles, enemigos de sus seme­
jantes, miran como una calamidad todo lo  que no sea ver á los pue­
blos á discreción de los déspotas, como Prometeo en el Cáucaso á 
discreción del buitre que le devora las entrañas.)

El general Donnadieu, enemigo implacable de los ministros, por­
que no son tan ultras como él quisiera, declamó también furiosamen­
te contra la policía, ó mas bien contra ellos; y después de acusarla de 
i- j j  autora de muchos crímenes, dijo que no reconocerla su uti­
lidad hasta que estuviese en manos de los verdaderos servidores del R ey.

La a m a ra  aprobó el artículo para gastos secretos de la policía.
—  El Gobierno de los Grisónes ha confirmado últimamente una ley 
que habia en este cantón de mucho tiempo atrás acerca de la perma­
nencia de los extrangeros que no tuviesen pasaportes. Se ha tomado esta 
determinación á consecuencia de la petición hecha por el encargado

e Negocios de Cerdeña, la cual ha sido reiterada por los ministros de 
las tres grandes potencias; y  se reduce á que de ningún modo se per- 
mita la permanencia de los refugiados piamonteses.
—  Las cartas de Ñápeles refieren lo siguiente:

Las tropas napolitanas que estaban en Sicilia vuelven sucesiva­
mente de esta isla a medida que las reemplazan las austríacas. El bata­
llón de tiradores que estaba de guarnición en Mesina ha sido desarma- 
I soldados han sido enviados á sus casas, y  los oficia­
les, á lo menos algunos de ellos, han sido desterrados á la isla de P ró- 
ada , én donde permanecerán provisionalmente bajo la vigilancia del 
Gobierno. Se atribuye esta meáida á haber aprobado este batallón la 
conducta del general Rosaroh en Mesina. Los oficiales napolitanos que 
tuvieron parte en Ja reunión de Monteforte, y han podido ser presos han 
sido encerrados en los diferentes cantillos y  fortalezas del reino 
en donde permanecerán hasta que se decida su suerte. También sé 
han tomado en las provincias varias disposiciones para la prisión 
de otros diferentes gefes de la revolución del año anterior, que se 
hallan todavía al frente de algunas partidas de carbonarios. El sitio 
de su reunión es, según se dice, el V alle  de Borino y  las montañas del 
Apenino .próximas á Benevento. Muchas columnas austríacas han salí- 
do con el objeto de cerqar á aqilellas partidas; mas no lo han podido 
conseguir. El Gobierno da suma importancia á la empresa de purear en- 
teramente el territorio. En un decreto Real se establece un nuevo mé­
todo de alistamiento para el egército , el cual empezará á ponerse en 
practica, admitiendo voluntarios, á quienes se darán 12 ducados si se 
enganchan por 6 añoi.

PORTUOAI. ,

Lisboa y de Julio.

. Sesión de Cortes del 6.
_ Con motivo de haberse dado cuenta de un oficio de la Regencia ' 
incluyendo Jos periódicos venidos de Bahía, en que se referian Jos úl­
timos acontecimientos de Rio-Janeiro, propuso el Sr. Borges Carneiro 
que se enviase una nueva expedición al Brasil; pero el Sr. presidente 
manifestó que al Gobierno pertenecia hacerlo, y á las Cortes solo in- 
dicarlo.

Se leyó un oficio del ministro del Interior, participando que ha­
biendo manifestado á S. M. el oficio de las Cortes relativo al recibi- 
miento délas diputaciones de las mismas, habia contestado el R ey  que 
recibiría con la mayor satisfacción cualquiera diputación que las Cortes 
le encasen , en los mismos términos que lo habia hecho con la primera- 
que dos gentileshombres saldrían á recibirla á la puerta del salón , y 
que S. M. la oiria en pie en su trono, debiendo preceder aviso.

En seguida se nombró la comisión que debia ir el dia siguiente á 
cumplimentar á S. M ., y se acordó se le preguntase á qué hora podría 
recibirla. ^

El Sr. Ferreira Borges dijo que habiendo llegado ya el R e y , era 
<1 momento de mandar formar causa á ciertos diplomáticos portugue­
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ses, según se había acordado anteriormeñte ; j  que pues al día siguiente 
debía salir un barco correo, se podían expedir las órdenes coi respon­
dientes; a loque contestó el Sr. presidente que en aquel mismo día se 
iba á hacer presente á S. M. lo resuelto por las Cortes.

El Sr. A lves do R io  dijo que seria necesario saber quiénes eran los 
diplomáticos que S. M. había nombrado últimam.nte, y con qué carác­
ter ; pues creía que el conde de Palmella estaba nombrado para .a cor­
te de Ñapóles.

En la discusión que hubo sobre este asunto dijo el Sr. Borges Car- 
neiro que estaba bien persuadido de que habría siempre la mejor ar­
monía entre el cuerpo legislativo y el Gobierno, como se debía mfe- 
nr de las buenas ideas que S. M. había manifestado ; del buen ex.to con 
que había empezado y continuaba la feliz regeneración de Portugal , y 
déla unión que reinaba entre el Congreso y  los ministros que'habia 
nombrado el Rey.

Se trató de si convendría manifestar á S. M. que para evitar gas­
tos excusase el nombrar embajadores en las cortes extranjeras, á iio^ser 
en circunstancias indispensables.

El Sr. Fdgueiras exigió se declarase si la diputación que iba i  cun.- 
phmentar á S. M. debía hacerlo igualmente á la Reina y dunas perso­
nas de la familia R eal; se decidió que debía cumpameiitar a toda la 
familia Real.

Se pasó á la discusión del dictamen de la comisión de comisiones 
para que se les agregasen algunas personas de fuera del Condeso que 
les ayudasen á preparar los varios planes de reforma que se a'ii de ha­
cer en diversos ramos; y después de discutido se aprobaron las resolu­
ciones siguientes:

!.■ * Que se nombren comisiones de fuera del Congreso.
2. “ Que el objeto y atribuciones de estas com sionu» sea consulti­

vo y de mera propuesta sin poder reformar ó deliberar; lo que solo 
esta sujeto á la decisión de las Cortes. ^

3.  ̂ Que su nombramiento se haga por las Cortes.
4. * Que la elección de los individuos se haga por las respectivas

comisiones de las Cortes. ^
S--* Que se cree una comisión para la redacción del código cri- 

minaJ. ®
6. ' Otra para la redacción del código civil.
7  “ Otra paia la reforma de la universidad é instrucción pública.

, o. Que las dos comisiones Criminal y C ivil cuid.n de la msiiuc- 
cion judiciaria, criminal y civil.

9‘ ‘‘  Que se forme otra comisión para hacer el reglamento de la 
marina.

10. Que haya otra para todos los objetos de reforma del egército 
general. - °
u -  Que á cada una de estas comisiones les corresponde el tratar 
lo relativo á instrucción.
Con respecto al código de comercio dec.dió el Congreso que no 

era necesario nombrar comisión alguna, siempre qu- el Sr. d putado 
1'erreira .^rges quisiese encargarse de su redac>,ion , que ya hab.a u n - 
Pezado; á Jo que contestó que agradecía el honor que le hac.a ei Con­
greso ; pero que no podría presentar lo que había tiabajado .an pn.mo 
eomo deseaba, en atención á ten.r que concurrir á dos comisiones in­
teresantes, cuales eran las de Mar;na y Comercio.

E l Sr. presidente levantó ia sesión á la hora acostumbrada.

N O T I C I A S  D E  E S P a N A .

Madrid Martes de Julio.

SS. A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

^  Publicamos en el número anterior gran parte de las notici.is mas. 
interesantes, extractadas de los periódico* cxnanguos, y olvidamos' 
squellas noticias curiosas y aun útiles (para des^nj âfio nucslro) que 
jos ilusos periodistas parisienses publican con el objeto de ali.cinai á 
la Europa acerca del verdadero estado de la España. El lamoso a.u- 
cinador Diario de los Debates dice que en las inmediaciones de Ma 
°Jid se ha cogido un correo que salía de palacio con carias para 

«riñ o, á fin de que este eclesiástico atleta organizase un nuevo mo­
limiento para el de Julio, pues á esta ír .ca  e tariau ,ásueltas 
«r Curtes, y la contrarevolucion se propagaría de Madrid á las pro- 
ifeias; y que la misma insinuación se hab.a hecho al duque del In­

usitado, que estaba en Guadalajara (y  antes le habían hecho desapa- 
«ier repentinamente: pero el periodista no redara en 'ffioleras)'con 

lu"?̂  ex-guardias de Corps, y  haria que se propagase la contrarevo- 
cion a Segovia, Cuenca &c. Siempre impávido nuestro per odist., di­
que había cierto rumor en Madrid de que el Rey iba á Sacedon; que 
s viage coincidía con la época seíalada para la cuntí arevoiucion, y ,  

esta conexión de circunstancias daba mucho que háb.ar en Madrid, 
^nade luego, para dar mas que reir, qu.- os vuard as de Corps dsb an 

nirse al pasar el R e y ; apoderarse de su pusona sin mucha resist'en- 
>y ponerle á la cabeza del partido.

(j ®̂s cuentos con que hace dormir .á sus sensatos lectores
Cq Deí'rfíf/, y tales lós curiosos romances que hace creer
cauta incauta, y aun á ja  genie que se tiene por.'
Oo J i   ̂ lós o,os para no vrr,
«straml"?®"*® 'o yid'.cmlns.s/no támb'f'n ¡o absurdo de invenciones ta n ' 
quieSs^'*'” "- P-ro hay gentes pira-
que se , i  y >^Ccíón5s son^dterimehte perdid.s: y iún--

vean a cada paso desujuatidas, no por eso se amilanan, sino que

se aumenta en ellos el descaro, la desfachatez y  la Insolencia. ^
haciendo saber que la miLci.i nacional se 

había reunido en sus cuarteles, y  da por noticia que d.- setecientos con­
ven os ) i  se habían sapctniiJo ochocientos■, p.ro que aun quedaban lo »  
Irailes en la Penmsuia. 1 1  y»»

La ¿aceta de Francia , digna hermana del tal D  arlo, no quiere que­
darse atr.is , y i.os W e  saber que Jos m liciano, nacionales empieza 1 í  
unirse al clcjo (de T o led o ), y que el duque del lnfaht„do se L i l a  en 
Guadatajaia al trente de los guard.as de Corps, lo cual ha derramado 
el esfantu entre Jos liberales.

A  los bres, Copons y Morillo los pone en el número de Jos que de­
sean arbitrariedad y despotismo, porque ve que en sus discursos hablan 

e orden, obediencia a las leyes & c .: la consecuencia no ir.d.ca ia me­
jor lógica ; peto Ja ¿ateta de Francia no raciocina , ’smo que va tram­
pa adelante. ^

Petersburgo, que no tenia mas que un miserable periódico de anun- 
cios en alcmaii y ruso, posee ya un' Conservateur m ioartel desde el 
mes de Abril. Baste decir en honor suyo que cor/e-pareias con U 
¿aceta de Francia. ■

En la sesión de las Cortes de Portugal d.-l d,a 7  propuso el diputa­
do br. Borges Canieiio que se di ese al Gobierno mandase que Mon­
tevideo fuera entregado, y s- redamara la plaza de üiivcncia: su uro- 
pusicion fue leída p r primera vez. ^

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Con fwha 16 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr secre- 
tano de Despacno de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de Ja 
JtniDbuIa lo quc'siguc:

-> Continú n los Reyes disfrutando de buena salud; y S. M . toman­
do las aguas, que le han probado bien.”

El R?y ha expedido el decreto siguiente:
Don Femando v u  por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española. Rey de las Espaíias, a todos los que las presen­
tes v,-ren y entend-eren, sabed: Q.,e las Cortes han decretado lo si­
guiente: Las Cortes, usando de la facultad que se les concede poc
Ja Constitucon , han decretado: Que se liquiden por la junta n ac.o L l 
del. Crédito pub.ico los mter.s.s de ia deuda de Holanda devengados 
> no sat sfeehos desde i. de Enero de 1808 hasta 10 de betiembre do 
i » i o ,  y d  spache po.r la misma junta certificíiciones de su totalidad.

y confí rme lo practica con íói denus acreedores nacionales, eti 
cred tos sin int.r^j., y con arreglo á los d cretos vigentes. M;idrid zo  
d-Jum o de i 8 i i .  =  Joscf viarí.i ''qscoso de Aham ira, presidente.:^ 
Francisco Feinandez G aseo, d.putado secretario. = :Pablo de la Llave 
dipiiiado secretario ’* *

Por un o ma idamos á'todos los tr bunales , justicias, gefes, goberna­
dores y demas autoridades, asi civij.s como militares y ¿clcsHstiQU, da 
cualquiera case y. dignidad, que gu.ird.n y hagan guardar, cumplir 7  
egeciitar el presente decielo en t .das sus partís. Teiidreislo em.-nd do, 
y d.sjv.ndreis se imprima, publiqué y circule. =  Esti rubricado de la 
Riraia"'^'^° ~  Ea.aco a 10 de Juao de 1821. =  D . Antonio"

Por la secretaría del Despacho de Gracia 7  Justicia se ha cornu-. 
mead . al gobernador del aizobispado de Valencia la Real orden aua 
Sigue: ’

I.r» s es. secretarlos de las Cortes con fecha z6 de Junio último ma 
dicen lo » En la sesión pública dei día 15 de Abril de 1 8 ’ I
se ley.) una indicación del Sr. diputado D. Francisco G oifin , que a la 
letra dice asi: .. Que por el Gobierno se mande al prelado de la or- 
dm de Santo Domingo, á quien corresponde, que en las actas del ca­
pitulo general celebrado en Valencia el. año de 1815 se tache todo 
el párrafo 1 1 ,  relativo a la postulación pira el magisterio d-"! P Fray 
Jaime V illaiiueva, como injurioso á las Cortes y á este, benemérito re­
ligioso, y que se circule a.toda la orden haberse asi egeciitado, para 
reponer a d.cho religioso en el buen concepto i que es acreedor por’ 
sus trabajos en Jas citadas Cortes y por su adhesión al sistema consti­
tucional; y habiendo las Cortes examinado esta indicación , se han ser-: 
vido resolver que, á p.sar de que este asunto no les pertenece esencial- 
mente, y de que ni el honor de las mismas, ni el honor que tan ju j- 
tapi iu¿ iiene merecido el P. Villanueva, están manchados por ías 
infundadas y tcin.rarias acriminaciones del vicario general de la or-> 
den de banto Domingo , se pase este asunto al Gobjeruo , como lo ege- 
culanios por conducto de V . E . , para que en uso de sus facultades h a - '. 
ga lo que tenga pior mas conveniente ”

A  su consecuiucia ha tenido á bien mandar S. M. que reponga' 
V .  S. al P Presentado Fr. J.i me f^illanueva en e1 erado de maestro 
para que Je p«,)stu-ó el capitulo, prqy.mc.al de Araron de 18 15 , y 
tuya po tii'acion anuló el viear o |ciit ral Fr. Ramón Guerr .ro ; y qu« 
circule V . b aviso .i los conv.,ni05 de domíneos x st nt.̂ s en ese ar­
zobispado-, d.vA' udo.qu.' se dan poi;., po a r a.las las cansas qu • para ello 
i-xpuso el dicho Vilano genaral'en el.p.rrafo 11 de su carta iinpres* 
djrqiida á esa jiioy.inc.a, oCndiendo no menos la r .c tru i y piedad 
de las Cortas general s y extraordinarias jl.que la de aqu 1 b nemér to 
religioso.. Lo que. de Rea orden comunico .1 V . S. para su inteligen­
cia y cumplimiento. Madr.d 13 de Julio de 1821.

"Por el ministéh'o de Marina 5e comunicó ■ n j j  de Mayo último 
al capitán de navio de la aimada nacional D . Josef de Übregon , co-
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mandante de la división de buques de guerra, con destino en el M e­
diterráneo, la Real orden siguiente:

« H e dado cuenta al R ey délos oficios de V .  S. de 27 y 31 de 
Marzo , 8 y 28 de A bril últimos, y documentos que acompaña, diri­
gidos á participar los acaecimientos de su navegación con el navio 
Cuerrero y  fragata Perla desde Cartagena á Ñapóles, las contestacio­
nes politícas que mediaron, relativamente a la intimación hecha por 
el Gobierno napolitano para la salida del puerto de los buques de 
guerra españoles, el mal estado del navio, y finalmente su viage y entra­
da en Mahon con dichos dos buques, b e r g a n t í n y  demas que ex­
presa. S. M . queda sumamente satisfecho de la conducta y manejo que 
V .  S. ha observado mientras permaneció en la rada de Nápoles, ha­
biendo sabido sostener y conservar el decoro del pabellón español en 
circunstancias tan delicadas como las que sobrevinieron por aquel tiem­
po: asimismo ha merecido la aprobación de S. M» la determinación de 
V. S. de salir á la mar con el navio y demas buques de la división, sin 

embargo del mal estado del primero; y finalmente ha sido también de 
sti Real agrado la eficacia con que por los buques españoles se acudió 
en la rada de Nápoles al socorro de la fragata de guerra de aquella ma- 
sln a , que el temporal arrojó á la costa ; el buen desempeño de V . S. 
en esta com isión, y el comportamiento de los demas comandantes, 
oficialidad , tripulaciones y guarniciones de los de la división, a quienes 
quiere S. M. lo manifieste V .  S. en su Real nombre. Todo lo c o ­
munico á V .  S. de Real orden para su inteligencia y satisfacción, y  la 
de los demas comandantes , oficiales é individuos indicados.”

Y  habiendo solicitado el comandante, oficialidad, tripulación y  
guarnición del navio Guerrero que se inserte esta Real orden en la ga­
ceta de Madrid , para que por medio de ella se haga publica en la Na­
ción la buena conducta que observaron los marinos españoles en Ñ ipo- 
k s  ,  ha resuelto S. M . que asi se verifique.

E l R ey se ha servido nombrar, á consulta del consejo de Estado, pa- 
ta plazas de regentes de audiencias territoriales, en esta forma: para la 
de Sevilla á D. Josef María Manescau; para la de Cataluña a D . Juan 
Eopez de Vinuesa, y para la de Aragón á D . Pedro María R ic .

Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M. para la sexta plaza de 
Juez letrado de esta corte, vacante por renuncia de D . Valentín R ecio , 
i  D . Martin de Pineda.

A  consulta del consejo de Estado se ha servido S. M . nombrar pa­
ta los juzgados de primera instancia de la provincia de Jaén á los su- 
getos siguientes: para Jaén á D . Josef Serrano Soto ; para M irtos a 
D . Francisco Martínez R e y ; para Alcalá la Real á D. Miguel Lcrin 
Bracamente; para Andujar á D . Francisco de Paula Molino ; para übe- 
da á D . Antonio Vicente Lobariñas; para Bezmar á D . Josef Santervas 
y  Lerin ; para la Carolina á D . Francisco de Paula V illa -R e a l, y  pa­
ta  Cazorla á D . Ignacio Velasco y  Alzamora.

la s  personas que á continuación se expresan, y  que tienen instan-  
tías pendientes sobre cruces de distinción, acudirán á recoger los diplo­
mas i  la casa núm. i . “  de la calle de T orija, cuarto principal, de diez á  

doce de la mañana. ,
Miguel M artínez, soldado de los inválidos inhábiles de Toro.
Andrés D om ínguez, sargento 2.° disperso.
Doña María Casademunt, que sirvió en la compama de mugeres de 

Gerona.
D . Josef López é In gles, presbítero.
Manuel M elero, natural de Martos en la provincia de Jaén, solda­

do que fue de varios regimientos de infantería.
D .  Eugenio Luengas, graduado de subteniente, y  cadete que fue del 

batallón de Tiradores de Cádiz.
D . Genaro Mayordomo, natural de la ciudad de Cuenca, y  resi­

dente que dice ser en esta corte.
D . Antonio Luis de Ascárate, cadete que fue del 2." regimiento 

de la provincia de Guipúzcoa, y natural de Plasencla en la misma.
Miguel Bernal, cabo 2.”  que fue del regimiento de infantería del 

Infante D . Carlos.
D . Rafael A lcald e, capitán retirado.
D . Valentín Josef Jiménez, sargento a.® que fue del regimiento de 

infantería de Guadalajara, natural de Aranda de Duero.
Miguel Palacios, soldado que fue del batallón de Tiradores de Cas­

t i l la , natural de la villa de Laseca, provincia de Valladolid.
D . Miguel A lo y , teniente coronel graduado de milicias urbanas, y  

Vecino de Fígueras.
Felipe Ondategui y  Abades, sargento 2.° que fue del regimiento de 

infantería de A rlan za, natural del pueblo de Gum iel del Mercado, de­
fendiente del partido de Aranda.

D . Antonio Calderón, teniente que fue del regimiento de infante- 
t ía  dé la Reina.

D . Fernando Piñango, teniente que fue del regimiento de infante- 
t ía  de CastropoL

La oficina de la dirección de la compañía del gremio de paños, uno 
de los cinco mayores de esta corte , que existia en la calle de Barrio- 
nuevo , se ha mudado á la casa núm. t p , de la de la Concepción G eró- 
a im a,cuarto principal; y de acuerdo general de los acreedores á dicho 
establecimiento se ha subrogado en lugar de los directores que regían 
dicha compañía á los síndicos D. Cárlos Soldevilla, D . Francisco Mon- 
teya y  D . Miguel de A zp iio z; lo que «e avisa al. público paca qua

los Interesados en el expresado establecimiento, asi acreedores conv  ̂
deudores y demas que administren bienes que fueren de aquella corpo-j 
ración, se dirijan al primero de dichos tres síndicos, encargado de li 
correspondencia , que vive calle de las Carretas, núm. 2 , cuarto prin- 
cipal, frente de la casa de la compañía de Filipinas.

No es nuevo que los profesores de la ciencia de curar hayan tenta-i 
do el medio de querer preservar y librar á la especie humana de las en-i 
fermedades á que está expuesta por medio de los medicamentos aplicadoif 
en forma de gas, ó llámase en fumigación. Los franceses trabajan en el 
dia inventando máquinas para dicho efecto con algunos buenos resulta, 
dos, y  el doctor Gosalbes en España sin otro aparato que el de una 
simple fumigación , tan fácil de aplicar como lo seriacualquier sahume­
rio , ha librado de la muerte á infinitos enfermos que yacían años en. 
tre estufas y  colchones: este profesor pues, animado del mejor zeloj 
en beneficio de la humanidad doliente, ha dado mas extensión á sui' 
fumigaciones antivenéreas, en términos que haciendo algunas variacir 
nes en su composición, y corrrespondiendo á sus deseos las observacii 
nes que ha hecho, ha logrado por fin que las enfermedades artríticas e| 
reumáticas mas inveteradas se hayan aliviado, y aun curado radicalmei 
te por este medio, á beneficio de las fumigaciones antireumáticas. í 
rán doce pastillas las que se aplicarán en igual número de días conse­
cutivos; por cuyo medio y  un plan dietético nada incómodo, que s 
manifiesta en el modo de usar este especifico, se han logrado cura­
ciones maravillosas de varias degeneraciones artríticas, como se verá eí 
un manifiesto que al efecto está trabajando el doctor Gosalbes, quiei 
como hasta aquí contestará a la s consultas que se le dirijan, admi­
tiendo también las verbales que quieran hacerle los sugetos residen-i 
tes en esta corte, por las cuales no llevará estipendio alguno. Co-I 
mo por halsei'se suscitado entre el doctor Gosalbes y Mr. Laboris 
varias disensiones, que obligaron al primero a tomar medidas de pre.¡ 
caución, pueden seguirse algunos perjuicios á la humanidad dolientí, 
por carecer del pronto é inmediato surtido de sus benéficas fumigacioi 
nes contra #1 mal venéreo las cuales tan maravillosos efectos han pro-' 
ducido en toda la Península y fuera de e lla , ha resuelto dicho Go‘ 
salbes atender de nuevo á dar mas extensión á ¡os depKisitos dom 
antes existían las fumigaciones; y entre tinto que se reemplazan, se ha. 
liarán al precio de 60 rs. las antireumáticas, a 40 las antivenéreas y I 
30 las locales en Alicante en casa de D. Josel Sirvent; en Sevilla eî  
la de D . Francisco Claucel; en Audújar cu la de D. Josef D aniel, diü 
comercio de aquella ciudad; en Santander en 1a de D . Antonio de lil 
Cuesta y Hontañon, boticario; en Pontevedra en la de D. Juan Argh 
b ay ; en Oviedo en la de D . Marcos Saraudeses; en León en la de D ok 
Antonio Chalanzon ; en Búrgos en la de D . Paulino A legría, del co-í 
itiercio, y  en A vila en la de D . Antonio Salcedo, boticario; y los de­
más depositarios que gusten seguir en dicha venta de fumigaciones podrán 
dirigirse al referido doctor Gosalbes; y á fin de que Mr. Laborie no puedi' 
ser perjudicado en los paquetes que dice tiene comprados de aquel a 40 
reales, está pronto este á pagárselos áonza de oro, como le tiene ofre­
cido ante el juez constitucional de esta corte. La contraseña que tenq 
drá cada paquete de los que en adelante se vendan consiste en un papeJ 
lito estampado y cortado informe, del cual la una parte está pegad! 
al mismo, y  la otra queda en poder del dicho Gosalbes, con el númí* 
ro áq u e  pertenece, y asi el que dude de la autenticidad podrá acudif 
con esta seña al autor, quien sabido el número, remitirá la contraseñij 
con lo que quedará el enfermo tan confiado como si recibiese las funit, 
gaciones de la mano del autor, que vive en esta corte en la calle deHoi? 
taleza, núm. 1 3 ,  cuarto principal, manz. 312.

A N U N C I O S .

Tratado elemental de geografia matemática aplicada á la topogrt] 
fia y parte militar: por D . Angel Laborde y Navarro, capitán de fríij 
gata de la armada nacional, y primer profesor del colegio militar á 
Santiago. Esta obra, compuesta para la enseñanza de los caballeros a  
detes de dicho colegio, resuelve cuestiones interesantes de astronomíi 
que están reducidas al mayor estado de sencillez posible, y al alean 
ce de todo joven que tenga una regular aplicación: enseña el modo d 
construir los mapas, y de sacar de ellos todas las ventajas de que sO 
susceptibles en la guerra: explica el use de la brújula, tanto para di 
la dirección de una marcha, como para seguirla, y puede considerar 
se como la introducción de un tratado sobre reconocimientos militaré 
por lo mismo es grande su utilidad para todos los oficiales; pero pai 
ticularmente para aquellos que piensen dedicarse al estudio de las obli 
gaciones de los estados mayores de los egércitos, porque necesitan r.’ 
unir á la ojeada militar los conocimientos que encierra este pequeño tri 
tado para poder coleccionar con método los trabajos paiciales que e llf ' 
mismos ó sus compañeros hayan egecutado».§e hallara de venta en rú> 
tica á 16 rs. vn. en la librería de D ávila; en Valencia en la de Moni' 
pie; en Barcelona en la de Piferrer, y en Cádiz en la de Zaragoza.

Tratado elemental de la economía política, dirigido á los mini* 
tros de la Gobernación y de la Hacienda nacional, escrito en itaü*' 
no por el conde Pedro V e rri, miembro del instituto de Bolonia,!' 
traducido al español por el ciudadano D . Francisco Rodríguez de 
desma, ex-diputado de las primeras Cortes ordinarias, y diputado^® 
las actuales. K1 nombre solo del conde Verri es bastante para rí̂ *̂  
mendar la importancia de esta obra, que ha sido apreciada por tod^
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los mejores economistas: un tomo en 8.® Se vende en las librerías 
Rodríguez y  de Matute í  10 i». en rústica.

SÜPLEMEN'I(> '
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Miércoles 18 de Julio de i S í i .

M adrid Martes jy  de Julio.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

NUMERO 265,

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pa¡o de la deuda nacional, expresivas de las prjvincias 
donde se hallan, sis situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos en venta y  renta, y  dias del primer remate , que 

se ha de verificar , trascurridos j o  dias contados desde hey en que se 
anuncian al público, á  saber:

E n  la provincia de León, procedentes de la extinguida casa de S. Mar­
cos de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar en ella. 

En término del lugar de Pedrun , 4 fanegas, 26 heminas de tierra, 
■ 3 carros y  medio y 6 montones de yerba , con algunos árboles , en 17
pedazos, inclusos 4 prados , en venta 6083 rs ., y en renta 34P__En
término del lugar de Trobajo , 40 heminas , 22 celemines y 3 cuarti­
llos de tierra, en 17  pedazos, en venta 1078 r s ., y en renta 87__En
termino del lugar de Castrillo, 34 heminas y 7  celemines de tierra , en 
p pedazos, inclusos 5 de viña, con 148 cepas, en venta 7 7 1  r s ., y  en 
renta 7 6 — En el del lugar de Ardon , 8 heminas y media, 2 celemi­
nes, una cuarta y 5 cuartejones de tierra, en 16 pedazos, inclusos 3 
prados y 10 viñas, con 410 cepas, en venta 1160 rs., y en renta 67. 
^ E n  el del lugar de Fresnellin del M onte, una fanega, 88 heminas y  
media , 3 celemines y 7  cuartas, en 29 pedazos, inclusas 3 viñas y  2 
prados , en venta 1876 rs ., y  en renta 98.
jtn  la provincia de B ada joz, procedentes del extinguido monasterio de

S. Gerónimo de la villa de Guadalupe, cuyo primer remate se ha de 
celebrar en la villa de Villanueva de la Serena,

En término de la villa de D . Benito, una dehesa, llamada de los 
Agostaderos , compuesta de 3 millares de tierra de yerba , á saber:

El m illar, titulado Agostadero de Arriba, su cabida 1300 cabezas 
lanares y 130 vacas, de primavera y agostadero, en venta poo9 rs,, y 
en renta 30©— El m illar, nominado Agostadero del M edio, de 700 
cabezas de iana y 50 vacas, de primavera y agostadero, en venta 420^ 
reales, y en renta 143. —  El m illar, llamado Agostadero de Abajo, 
de 100 cabezas de lana y 70 vacas, de primavera y agostadero, en ven­
ta 72 c 3  rs. , y en renta 243— En término de la villa del V illar de 
R en a , una dehesa, titulada la Vega , compuesta de 6 millares de tier­
ra de yerbas, á saber :

El m illar, llamado Pazuelo de A rriba, su cabida i 9  carneros, en 
venta 435© rs., y en renta 14,500— El titulado Cantillos , de car­
neros, en venta 43 5O rs ., y en renta 14,500— El nominado Palzuelo
de A b ajo , en venta 375© rs., y en renta 12 ,50 0_El llamado Piedra
Hincada, de 1100 cabezas lanares, en venta 4209 rs., y en renta 149.
__Los dos millares unidos, nominados Casas Caidas de Abajo y Casas
Caidas de A rrib a, su cabida 1700 carneros, en venta 76 59  rs , y en
renta 25,500__Una casa, llamada de la V ega , sita en dicha dehesa,
con una huerta unida, en venta 209,1515 rs ., y en renta 160__Otra
casa pequeña, á corta distancia de la anterior, en venta. 3092_Otra
dehesa , llamada de Vivares , en términos de dicha villa de Villar de 
Rena y la de D. Benito, compuesta de 4 millares , á saber:

El millar, llamado Palacio, de i 9  cabezas lanares y 200 vacas, 
en venta 6oo9  rs., y en renta 2o9— El titulado Pizarra, de igual
cabida, en venta 4809 rs., y en renta i 69__El nominado Cabezas, de
la misma cabida , en venta 5109 rs., y en renta 1791_El llamado Cer­
ro Pelado, de i 9  cabezas de lana y too vacas, en venta 3609 rs., y 
en renta i 2 9 _Una cerca, llamada Corralón de V iva res, con su to ­
r il, que hace 50 cabezas de lana , en venta i 89 rs., y  en renta 600__
Otra dehesa, llamada Torbiscales, en dichos términos de D . Benito y 
el V illa r  de Rena, compuesta de 2 millares, á saber:

E l titulado Torbiscal, que hace 1500 cabezas de lana y  J50 va­
cas, en venta ppoU rs., y en renta 33‘J __El nominado Torre V iro ti-
11o , de i9  cabezas de lana y  50 vacas, en venta 2499 rs. , y en renta 
8320__Medio molino harinero, llamado del V illa r , sobre el rio R ue­
cas , en término de la villa del V illa r, en venta 23,235 rs., y  en len-

NUMERO 200.

E n  la provincia de Toledo , procedentes de monasterios suprimidos , cis- 
yo primer remate se ha de celebrar en aquella ciudad 

Fincas procedentes del monasterio de gerónimos de Sta. M aría de Sisla. 
El edificio de dicho monasterio, sito en término de Toledo, en

''cnta 1-537,316 rs__Un almacén de aceite , ante-almacen , bodega y
despensa, con sus correspondientes tinajas, inmediato á dicho edificio,

vent-, 5 ^ ,2 io rs ., y  en renta 1800__Una cuadra y  pajar unido al
®2>smo convento , en venta 8450 rs__Un mulino de aceite, con sus cor-
''Cipondientes oficinas y aperos, con una casita para el guarda, en 
Venta 43,7^2 rs ., y en renta 900— Una cerca , en la que se halla el 
monasterio, sn cabida 12,250 estadales, con un pozo-uoria, un estan- 
jiuc, un criadero de álamos negros, 2400 cepas, 421 olivas, varios ár­
boles frutales, i 9  estadales de tierra para Jiueita, una casa pequeña y
bna cuadra , en venta 45,230 rs ., y en renta i 9__Otra casa que sirve
Ce atrio del monasterio, con 125 olivas y 8 faneg;is de t.erra erial, en 
'"enu i2 ,5 o o rs ., y en renta 300— Una dehesa titulada de la bisla.

inmediata al monasterio, de 117 1  fanegas de tierra de pasto, a’ go de 
labor y  monte y  5190 olivas, con una fuente, en venta óoe.ooo  rs.. 
y e n re m a a n S . '
Fincas proce,lentes del monasterio de bernardos de dicha ciudad de 

Toledo.
El ed ficio de dicho monasterio, en término de la misma ciudad 

con un almac n de aceito , 13 tinajas y una fuente , en venta 3 58,3 26 rs.  ̂
y  en renta i 9 — Un molino de .aceite con sus correspondientes oficinas 
y aperos, horno, corral, una cerca soportal, cuadra, pajar, 2 cuartos, 
granero y cámara, todo en el atrio del monasterio, en venta 74,232 
reales, y en renta 1700— Una cerca contigua, 840 olivas y algunas 
estacas, un pozo de noria con estanque, 4 fanegas de tierra que fue 
huerta, su cabida en todo 20 fanegas y 6 celemines, en venta 85,300 
reales, y en renta 2400— En término de S-Román , al sitio de la V e ­
ga , una tierra de 7 1 ,5 10  estadales, en venta 114,010 rs ., y en ren­
ta 3300.
E n  la provincia de Badajoz , procedentes del extinguido monasterio de 

S. Gerónimo de Madrid, cuyo primer remate se ha de celebrar en la 
villa de Castuera.

La dehesa de Serena, y término común de las villas de Castuera 
y Cabeza del B u ey , la posesión llamada del Naranjo, su cabida 1300
cabezas de yerba , en venta 216,666 rs., y en renta 6500__En id ., la
posesión titulada Cañadilla y  Charco hondo, su cabida 1016 cabezas 
y  media de yerba, en venta 304,950 rs., y en renta 9148 rs. y 17 
mrs— En id., la posesión nominada la Tiesa, de caber 600 cabezas de 
yerba, en venta i 8o9  r s ., y en renta 5400.
E n  la provincia de León, procedentes de la extinguida casa de S. M ar­

cos de aquella c 'udad, cuyo primer remate se ha de celebrar en ella.
Una tierra de riego, en término del lugar de S. Andrés del R a ­

banero, al sitio de los Salgares, su cabida 3 fanegas, en venta 648 rs. 
y  en renta 60— Otra en dicho término, al sltio'de las Cepas, de una 
hemina, en v.nta 75 rs ., y e n  renta 7 — Otraen id ., á las M aneas,de 
meda fanega, en venta 95 rs., y en renta 9 — Otra en id ., á la"s Pra­
deras Luengas , de 2 heminas, en venta 140 r s .,y  en renta 14__Otra
en id ., á las Eras, de 7  heminas , en venta 160 rs., y en renta i i  _  
Otra en id ., á los Arenales, de una hemina , en venta 50 rs., y  en ren- 
ta 3 ._ 0 tra  á Casa Llena, de una hemina, en venta 20 rs., y en renta 
^— Hn prado 1 los Picones , de medio monton de yerba, en venta 95 
reales, v en renta 9— Otro contiguo, de igual cabida, ea venta 90 rs 
y en rema 8. '*

NUMERO 267.

E n  la provincia de Búrgos, procedentes del extinguido monasterio de 
S. Salvador de OSa , orden de S. Benito, cuyo primer remate se ha 
de celebrar en la villa de Briviesca.

Eli término del pueblo de Cascajares, 18 fanegas de tierra, de se­
gunda y tercera calidad , en i 2 pedazos , e"n venta 7620 rs., y e n  renta 
8 fanegas de pan m.-diado y 7  celemines— En término del pueblo de 
Solduengo, 316 fanegas de tierra, de primera , segunda y tercera cali­
dad, en 83 pedazos, inclusas 2 eras de pan trillar, en venta 44 83o 
reales, y en tenia70 fanegas de ídem.
E n  la provincia de Oviedo , procedentes del suprimido monasterio de Ce- 

lorio , cuyo primer remate se ha de celebrar en Vi.laviciosa de A s -  
túrias.

E n  la parroquia de Sta. Eulalia de Carda.
Una heredad, de un día de bueyes, cerrada sobre s í , en la ería de 

la Iglesia , en venta 500 rs., yen  renta 6 galipos— Otra, de*un d;a de
bueyes, en el Piñuelo , en venta 660 rs. , y en rema 9 galipos__Otra
de un cuarto dia de bueyes, llamada Piñuelo, en venta rs v eií 
rema 2 galipos— Un huerto, titulado la Peruya , en venta^zye ís^ V  
en rema 4 galipos Una huerta junto á la Cruz, de 3 cuartos dé’un 
día de bueyes , cerrada sobre s i ,  en venta 330 rs., y en renta 5 cali- 
pos— Dos días de bueyes, con 16 castaños , sito en el valle de^Aves 
en venta 500 rs., y en renta 6 galipos— Un dia de bueyes, en la eríá 
de V alen  , en venta 275 rs., y en rema 4 galipos— Un dia de Ídem, 
de prado, en la cria de Serdera, en venta 275 rs., v en renta 4 gali­
pos— Dos dias y medio de bueyes, á las Piqueras' c Parciniella, en 
venta 900 rs. , y en rema 1 2 galipos. ‘

S. Vicente.
Un dia de bueyes, llamado el D osal, cerrado sobre s í ,  en venta

1650 rs., y en renta 24 galipos__La llosa de Travieso , de i 2 dias de
Ídem , en venta 69  rs ., y en rema 80 galipos— Un prado, de un car­
ro de yerba, en el campo de Llansa, en venta i 9  rs., y  en rema 14 
galipos. ^

Concejo de Cabranes.
En término del lugar de Pinera de A lg eri, 6 días de bueyes, en 

venta 39 rs., y en renta 40 ga ipos— En id ., 4 días de id ., en venta 
20 rs., y en renta 8 galipos— En la llosa de Aguedi, 2 días de bue­
yes, titulados N o za l, en venta i too r ; ., y en ren'a 14 galipos__Dos
dias de bueyes, donde dicen Candala, en venta 880 rs ., y en renta 10 
galipos— Doce días de bueyes, en la Cogolla, en venta 20 rs., y  en
renta 48 galipos__Dos dias de bueyes , titulados la Tejera , en venta i 9
reales, yen ien ta  12 galipos— En la llo-.a de los Traviesos, á las Pique­
ras , 4 dias de id ., en venta 40 rs., y en renta 48 galipos__En la llo­
sa titulada la Estivada , 4 dias de bueyes, en venta 39 rs., y en renta 
40 galipos— La llosa de Pi'enzo, de lo  dias de bueyes, en venta 69 
reales, y en renta 72 galipos— En la llosa de la Pumarada , 2 días de
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íd em , en renta i 9  r s ., J  en renta i i  galIpos— TIn la Linarlega , 4 
<Jií5 de id ., en venta 2400 rs., y en renta 32 galipos— .Un día de bue­
yes , titulado Sola Fumarada, en venta 100 rs— Dos días de id ., sitos 
en Panado, en venta 330 r s ., y  en renta 4 galipos— Un día de bue­
yes, en la Tapiella, en venta 330 rs., y en renta 4 galipos.— Un dia 
de-id. ,-en U-Bobea, en venta 660 rs. , y en renta 8 galipos.— Dos 

id ,, ¿n Naveda., en vm ta 1500 rs., y en renta 20 galipos—  
Í)os dias de bueyes , en el Otero, en venta 1200 rs. , y  en renta 16
galipos__En la llosa de la Sierra, un cuarto de un dia de bueyes, en
venta 165 rs., y en renta 2 galipos.__En dicha llosa, medio día de 
ídem , en venta 330 rs., y en lenta 3 galipos— En ia llosa de Solos 
ilu ertos, medio cuarto de un dia de bueyes, en venta 198 rs., y en
renta 2 galipos__En la llosa de Balsalti, medio día de bueyes, en
Venta 200 rs ., y en renta 3 galipos._En la llosa de Pienso, un dia de
bueyes, en venta 330 r s ., y en renta 4 galipos.

MCMERO 268.

E n  la f'róvmda Je Valladulüi, procedentes del suprimido convento de 
 ̂ canónigos premostratenses, cuyo primer remate se ha de verificar en 

. la villa de P eñ u fe l, á v  'rtud de la retasa hecha por fa lta  de posto­
res en el rrimer remate practicado el dia 11 de M arzo y  el dia j P  
de A b r il, vara el que se prorugú.

Un monte poblado de encina, que circunda el convento, y  cuya 
extensión es de 1400 obradas, en venta 710,600 rs.— Un trozo de pi­
nar, contiguo al monte anterior, en venta 4,,oo rs.
E n  ¡a mismi vrovincia de Valladolid, procedentes del suprimido mo­

nasterio d> S  Be> nardo de Valbuena, cuyo primer remate se ha de 
VetiUcar en la villa de Peiii-fiel, á  virtud de la retasa hecha por f a l ­
ta de vostaes en el vrimer remate practicado el dia l . '  de Abril y  
1 6  del m smo , vara el que se prorogó.

Un m on te,! tu'ado D  hisa, íde enema y  roble, que circunda al mo­
nasterio, de cabida 2470 obradas de dicho m onte, y 35 reducidas a 
cultivo, en venta 1.386,9^2 rs— ün palomar dentro del mismo mon­
te , de bu.na fábrica , t.tuiado la Lavandería , en venta 3144 rs.— Un 
«orral en el mismo monte, de buena Ubrica, titulado la Lavandería, 
en venta 5392 rs — Otro corral, contiguo al anterior , que tiene un 
trozo de colgad zo, cubierta de maderas, en venta 5586 rs— Un mon­
te , t tu adoCastrillo de Celia y valle de Easamiel, que comprende 3776 
obradas, de monte y prado para pastos, en venta 1.950,512 rs.— Otro 
trozo de monte, titulado el Cabezo de la O bra, que comprende 280
obradas, en venta 8 1,312 rs__El coto de la Granja del Queso, que
boinrrende 941 obradas de laderas montuosas y 142 obradas de tierras 
labrantías, en venta 160,512 rs.

E n  la mencionada provincia de Valladolid, procedentes del extingui­
do monasterio de la Sta. Espina , sitas en tcrm-no aeí tugar de l  'or— 
recilla del Valle , cuyo primer remate se ha de terijiear en la vida de 
Tordesillas,

En el pago de H úm ala, una tierra, de cabida de 4 fanegas y 9 cele­
mines, en venta 1425 rs., y en renta 43 celemines de trigo— i ira en
dicho pago , que hace 4 fanegas y 3 ceicmmes , en venta 1 275 rs., y  
en renta 38 celemines de trigo— Otra en el mismo pag >, de cabiüa 
una fanega y 2 celcinip.es, en venta 233 t s . , y eu renta 7  celemines
d# trigo__Otra en el propio pago, que hace 4 fanegas, eu venta i¿)
reales, y  en renta 36 celemines de trigo— Ĉtra en el sitio que llaman
P ilas, que hace 6 fanegas, en venta 1380 rs., y en renta 30 ceicinnus 
de trigo__ Ôtra á la Raya de los Cotos , de 5 laiicgas y 6 celemines,
en venta 1263 rs., y en renta 28 celemines de trigo.— Otra al pa¿,o del 
V a l , de 3 fanegas y 9 celemines ,en  venta 1313 rs., y en renta 41 ce­
lemines de trigo__O tra, en donde llaman ia Lancha, de 3 laiiegas y
3 celvm nes, en venta 975 rs., y en renta 30 celemines de trigo— Otra, 
en donde llaman la Serna, de 2 fanegas y 8 celemines, en venta 7 4 7  
reales, y en renta 19 celemines de tugo— O tra , en donde Laman los 
Pozuelos, que hace 3 fanegas y 2 celemines, en venta 1014 rs. , y en 
renta 32 celemines de trigo— O tra, detras de la iglesia de diciio lugar, 
de cabida de 2 celemines y  medio, en venta 104 rs., y en rema 3 cele­
mines de trigo.

Fincas de la misma pertenencia, sitas en el lugar de Vdlasesmil.
Una tierra, en el pago de las Bragas, de 6 fanegas, en venta 600 

reales__Otra , encima del R ebollar, que hace 3 Lmegas y 2 celemi­
nes , en venta 633 rs._O tra, al Cañico de la Lozana , de 3 fanegas y
media, en venta 770 rs__Otra en dicho pago, que hace 2 íanegas j 9
celemines, en venta 550 rs__A l  camino de Torrecilla , otra de 2 fa­
negas y media, en venta 375 rs— Otra en el dicho pago , de una fane­
ga , en venta 300 rs— Otra al llano del Sendero dei K eb oliar, de una 
fanega y 8 celemmes y medio, en venti 342 rs— Otia en dicho pago, 
de 9 celemines, en venta 113 rs._Otia al Aguanal, que hace ó cele­
mines, en venta too  rs__Otra á Sta. Olalla, que hace una laniga y un
celem ín, en venta 260 rs__Otra al. pago de S. Pedio y S. Blas , de
una fanega, en venta 240 rs._Otra á Caire los Carros , que liace 2 fa­
negas y 9 celemines, en venta 550 rs— Otra á Valdcarcas, que hace 
a fanegas y un celem in, en venta 4 17  rs— Otra a ia Ciuadana, de 6 
fanegas y 10 celemines, en venta 2050 rs — Otra al molino del Hid.il- 
go , d • 7  fanegas y 2 celemines, en venta 21 50 rs— Otra ai a royo del 
Espinar, que hace 4 fanegas y 3 celemines , en venta 850 rs— Otra á 
Valdearcas, erial, de cabida de 9 celemines, en venta 75 rs— Otra

áBarcaladilla, que hice 7  fanegas y 9 celemines, en renta 1550 rs__
Otraen dicho pago, que hace una fanega y  6 celemines, en venta 263 

' -Otra a las Cuevas , que hace 9 celemines, eu venta 150 rs__reales.-
Otra á Valparaíso, de cabida de 2 fanegas y media, en venta 375 rs__
Otra al pago de Arenas, que hace 4 fanegas y 2 celemines, en venta 
833 rs— Una era de pan trillar, al Barrero, de 4 celemines y medio, 
en venta 137 rs— Un prado , á los prados Grandes , pago de S. Mar­
tin , de 11 fanegas, en venta 4400 rs__Otro prado roturado en dicho
pago, que hace media fanega, en venta 160 rs.

N ota. Todas las antedichas fincas, sitas en el lugar de Villasesmil, 
valen en renta 58 fanegas de pan mediado.

NUMERO 269.

E n  la provincia de L ugo , procedentes del suprimido monasterio de San 
Salvador de T-orenzana, cuyo primer remate se ha de celebrar en la 
eiudad de Mondouedo.

En término del lugar de las Cacolgas , 15 ferrados, un cuarto de 
otro y 29 cuartillos de tierra de labor, soto y monte,*con 27 castaños, 
en 8 pedazos, en venta 2945 r s ., y  en renta 9 ferrados de trigo y 4 
de centeno.

Casa y  bienes que lleva Josef Rodríguez.
Una casa con otra caseta, 69 ferrados, la tercera parte de otros dosy 

p8 cuartillos de tierra de labor, huerta, soto, prado, monte ,  fraga y  
peñascal, con varios árboles frutales, robles, sauces y castaños, en 17 
pedazos , inclusa la tercera parte de los montes abertales de cabo y ta­
llo , pertenecientes al lugar de S. F iz , de caber 500 ferrados, en venta 
*<̂ >415 ts., y  en renta 39 ferrados y  medio de trigo y  31 de cente­
no— Una casa al sitio de S. F iz ,  compuesta de varias piezas, horno, 
corral y un horreo viejo, en venta z3  rs., y  en renta 4 ferrados de tri­
go.— En id. , una heredad huerto, campa ,  un sitio de un pajar, una 
era y holganzas de la casa, cubiertos de parras, su cabida 3 ferrados y
m edio, en venta 1750 rs., y en renta 7 ferrados de trigo__En id ., 10
ferrados, de monte y  fraga, poblada la mayor parte de robles, en
venta 790 rs., y  en renta 4 ferrados de centeno__En id ., 17 ferrados
y 20 cuartillos, de heredad y  campo, al sitio de Torreo Grande, en 
venta 6 i6 o  rs ., y  en renta 20 ferrados de trigo y  7  de centeno. —  
En id . , al sitio de las Pereiras, a ferrados de tierra , en venta 540 rea­
les, y en renta 3 ferrados de centeno__En id ., un ferrado y  1 1 cuar­
tillos, de prado regadío , con varios árboles frutales, en venta 750 rea­
les, y en renta 3 ferrados de trigo.— En id ., al sitio de Batañiego, to  
ferrados y 20 cuartillos de tierra , en venta 4250 rs ., y en renta 17 
ferrados de trigo— En id ., hacia R e ja , 10 ferrados de tierra y 5 de
m onte, en venta 3440 rs., y en renta 8 ferrados de trigo y 8 de
centeno— En id ., 8 ferrados, de monte y  pasto, á la parte superior
de la casa, en venta 720 rs., y  en renta 4 ferrados de centeno___La
mitad de un ferrado de soto, con 20 castaños, á Regó de Moiño , en 
venta 200 rs., y en rent.i 3 cuartillos de un ferrado de trigo__La ter­
cera parte de 2 ferrados de prado, con varios sauces, al fond.il de la 
Vega d i Loiigarela, en venta 180 rs., y en renta un ferrado de cente­
no— La tercera parte de todos los montes abertales , de cabo y corte, 
peñascal, y mas que incluyen ios términos de S. F iz , su cabida de 500 
fanegas , en venta 1 too rs., y en renta 4  ferrados de centeno__En di­
cho lugar de S. F iz , una casa que habita Ramón Rodríguez, compues­
ta de varias piezas y oficinas, en venta 4'3 rs ., y en renta 6 ferrados de 
trigo— Los materiales de una capilla, titulada 8. Pedro Advíncula, en 
ven'a 300 rs— Una posesión de labor y monte, en la cortina de San 
F iz , su cabida 3 ferradas, inclusa una era y el sitio de un pajar, en
venta t i  10 rs., y en reuta 3 ferrados de trigo y 2 de centeno__ En
Ídem, un ferrado y 1 5 cuartillos , de huerta y parra, en venta750 rea­
les , y en renta 3 ferrados de trigo_En id ., otro ferrado, de campo y
parra, en venta 400 rs , y en renta ferrado y medio de centeno__En
la cortiña de la casa , nombrada de hacia R eja , 16 ferrados y 8 cuar­
tillos , en venta 516? rs ., y  en renta t2 ferrados de trigo y 12 de 
centeno— En id ., 2 ferrados y m edio, de labor y monte, con 3 casta­
ños, en venta 430 rs ., y en renta un ferrado de trigo y otro de cente­
no.— Cinco ferrados y a z  cuartillos de prado, con varios árboles fruc­
tíferos é infructíferos, en venta 2720 rs ., y en renta 8 ferrados de trigo 
y 4 de centeno— En dicha cortiña , 10 ferrados de heredad, incluso 
lo inculto del fondal, al sitio de Chinchólas , en venta 3010 rs ., y el> 
renta 7 ferrados de trigo y 7  de centeno— En la misma cortiña, al si­
tio de Pereiras, 3 ferrados , en venta 860 rs., y en renta 2 ferrados de 
trigo y 2 de centeno— Eri id ., al sitio de R ubias, 11 ferrados y 8 
cuartillos de tierra, en venta 3530 rs. , y en renta 8 ferrados de trigo 
y 8 de centeno— Ocho ferrados de fraga y monte, poblado de roble,
en venta i'd rs., y en renta 2 ferrados de centeno__Un ferrado y 2
cu irtiilos de tierra, en venta 360 rs., y  en renta 2 ferrados de cente­
no— .'\.l sitio de R i uera, 6 ferrados.de monte y arroyo, cercado de se­
be y tojo , en venta 45 rs. , y en renta un cuartillo de un ferrado de 
centeno— .\1 sitio de Regó de M uiño, la m.tad de un ferrado desoto, 
con 20 castaños , en venta i8 o  rs., y en renta 3 cuartillos de un fer­
rado de c.mteno— ,\1 fondal de la Vega de Longarela, la tercera parte 
de 2 ferrados de prado, con varios sauces, en venta 180 rs ., y en ren­
ta un ferrado de centeno._Otra tercera parte de todos los montes aber­
tales , de cabo y corte, peñascal y mas parteneciente á los términos del 
mencionado lugar de S. F iz , en venta n o o  rs., y en renta 4 ferrados 
de centeno. (  Je continuará.)
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